
 
 

 

 

Guayaquil, 5 de abril del 2017  

 

 

Señores 

JUNTA DE ACCIONISTAS DE ASESORIA JURIDICA ROMERO ASEROMER S.A.,   
Presente 

 

De mis consideraciones: 

 

Después de haber revisado los Estados Financieros y controles administrativos contables del 

ejercicio fiscal 2016, en mi calidad de Comisario de ASESORIA JURIDICA ROMERO 
ASEROMER S.A.,   comunico lo siguiente: 

 

Mi examen se realizó de acuerdo con la Norma Internacional de Información Financiera para 

Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para los PYMES) haciendo uso de las atribuciones y 

obligaciones otorgadas por la Junta General de Accionistas. 

 

He realizado pruebas a los registros contables a través de las cuales se puede concluir que no 

existen desviaciones importantes que comentar.  Es de mencionar las facilidades y apoyo 

prestado por la compañía en el desarrollo de mi trabajo. 

 

Las cifras que presentan los Estados Financieros de la compañía a diciembre de 2016, están 

respaldadas por registros contables a esta fecha. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, en mi opinión los Estados Financieros presentan 

razonablemente la situación financiera de la empresa. 

 

 

 

 

ANA MARIA RODRIGUEZ 

COMISARIO 

CC. 0906321914 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS  DE LA COMPAÑÍA  ASESORIA 
JURIDICA ROMERO ASEROMER S.A.,  CELEBRADA EL 5 DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECISIETE. 
 

En la ciudad de Guayaquil, a los  cinco días el mes de abril del año dos mil diecisiete, a las doce horas 

en las oficinas de la compañía ubicadas en  Victor Manuel Rendòn 301  y Pedro Carbo se reúnen en 

Junta General de Accionistas de la compañía ASESORIA JURIDICA ROMERO ASEROMER 
S.A., con la concurrencia de los siguientes accionistas:  Sr. Carlos Vicente Romero Villegas,  

propietario de trescientas  acciones Ordinarias y nominativas de un dólar cada una , Sr. Victor Marcel 

Romero Bastidas, propietario de trescientas acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar 

cada una; y, Leonardo Gabriel Romero Bastidas,  propietaria de  doscientas  acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de un dólar  cada una. Por encontrarse presente la totalidad del capital social 

de la compañía, deciden constituirse en Junta General de Accionistas de conformidad a lo dispuesto 

con la Ley de compañías. 

 

 


